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  Declaración 
 

 La situación de inestabilidad económica y la ausencia de seguridad social han 
dado lugar a un aumento en el número de personas que viven en la pobreza. Según 
las estadísticas, el nivel de pobreza en Kirguistán en 2011 fue del 36 por ciento, y un 
7 por ciento de la población vive en la extrema pobreza (de acuerdo con el informe 
del Ministerio de la Juventud, Trabajo y Empleo de 2011). 

 La consecuencia de esta situación es un gran número de problemas sociales, 
tales como: 

 – Un alto nivel de trabajo infantil, incluso de niños que se ven obligados a 
abandonar la escuela para trabajar. De acuerdo con la Organización 
Internacional del Trabajo, alrededor de 120.000 niños de Kirguistán en la 
actualidad no asisten a la escuela 

 – El crecimiento de la delincuencia juvenil, causado por factores como la 
situación económica en el país, la falta de trabajo educativo y las condiciones 
desfavorables en la familia 

 – La migración masiva de los ciudadanos de Kirguistán a Kazajstán, la Federación 
de Rusia y otros países, donde se convierten en víctimas de la esclavitud y la trata 
de personas. Según datos recientes, más de 1 millón de personas de Kirguistán 
trabajan actualmente en Kazajstán, la Federación de Rusia y otros países 

 Puede mencionarse como ejemplo un caso reciente en Krasnodar (Federación 
de Rusia), donde 76 ciudadanos kirguises viven en la esclavitud. Después de haberse 
trasladado allí para trabajar en una obra de construcción, con la promesa de un buen 
sueldo, inmediatamente después de su llegada se les retiraron sus pasaportes, y 
luego se les propinaron golpes, y se encuentran en condiciones inhumanas y 
obligados a trabajar. Uno de los propietarios de “esclavos” les indicó que le debían 
una gran suma de dinero, ya que él había pagado los gastos de viaje para que 
llegaran a Rusia, y mientras no hubieran trabajado para pagar la deuda, no se les 
restituirían sus pasaportes, ni se les pagaría un sueldo. Entre los ciudadanos de 
Kirguistán hay mujeres, algunas de ellas embarazadas, y menores de edad. 

 Tales casos son comunes en toda la Federación de Rusia. En 2011, 102 
ciudadanos kirguises murieron en la Federación de Rusia, incluyendo 19 en los dos 
últimos meses del año. Las causas de muerte en la mayoría de los casos fueron 
conflictos nacionales y lesiones recibidas en el lugar de trabajo. 

 Muchos ciudadanos de Kirguistán también viven en la esclavitud en Kazajstán. 
Por ejemplo, un individuo kirguís de 24 años de edad, llamado Mirzat Osmonov, 
pasó cuatro años en esclavitud. Se fue al país vecino con su hermano a trabajar, pero 
se vio obligado a trabajar gratis. Su hermano, quien se negó a ser sometido a 
esclavitud, murió a raíz de los golpes que le propinaron, y Mirzat se escapó. Durante 
casi un año trató de regresar a casa. 

 La organización puede enunciar cientos de ejemplos de este tipo. Los ciudadanos 
kirguises sujetos al fraude no sólo están obligados a cumplir trabajos forzosos, sino 
también son víctimas de golpes, violaciones e incluso asesinatos en otros países. 

 La organización está muy preocupada por la trata de personas y los problemas 
de la esclavitud moderna en Kirguistán. Hace un llamamiento al Gobierno de 
Kirguistán para que adopte medidas más serias y no haga caso omiso de los 
problemas y cuestiones pendientes vinculadas con la trata de personas. 


